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Resumen
Los aprendizajes y destrezas 

de los administradores de empresas y 
gestores de asuntos públicos tienen un 
periodo de desarrollo en la educación 
universitaria. Este artículo presenta 
aspectos éticos de la formación ofrecida 
a estudiantes de administración de 
empresas y gestión de lo público de dos 
escuelas de administración de alto nivel 
académico en Colombia: la Universidad 
de los Andes y la Universidad del Rosario. 
Los casos permiten mostrar la enseñanza 
de la ética como un componente 
importante en la educación para la 
administración, la gestión y los negocios 
y revelan los aspectos humanísticos 
que son pertinentes para el ejercicio de 
estas profesiones. Ambas universidades 
comparten la particularidad de 
incluir un componente de formación 
ética. Adicionalmente, los casos que 
aquí se trabajan han sido diseñados 
e implementados por profesoras 
expertas en pedagogía, humanidades 
o Administración Pública. Con esta 
investigación se plantea que el ejercicio 
de la administración requiere habilidades 
éticas asociadas a la deliberación, a la 
toma de decisiones y a la definición de 
criterios de evaluación moral.

Palabras clave
Educación ética, ética de los 

negocios, escuelas de negocios, toma 
de decisiones, servidores públicos, 
centro de ética aplicada.
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Un componente institucional de los programas de estudio 
dirigidos a administradores de empresas es la formación general en 
humanidades o formación particular en ciudadanía, en estos mismos 
espacios se lleva a cabo la formación o enseñanza de la ética (Puig-
Rovira, 2003, p. 33). Este artículo revela, a partir de la evidencia 
empírica, algunos contenidos, propósitos y resultados presentes en 
la formación ética ofrecida en dos universidades en el marco de las 
profesiones de administración de empresas y gestión de lo público. 
En este sentido, el propósito del texto es responder a una pregunta 
principal: ¿cuál es el aporte de la enseñanza de la ética a la formación 
de administradores de empresas y gestores de asuntos públicos? Esta 
pregunta surge porque la ética suele citarse y mencionarse en el área 
de la administración, pero pocas veces se hace referencia a escenarios, 
temas y acciones concretas de la enseñanza de la ética que hacen parte 
de la Administración Pública y de la gestión de lo público.

Es posible aceptar un consenso según el cual los estudiantes de 
las áreas de administración y de la gestión pública requieren formación 
en ética, y resulta interesante especificar qué elementos concretos y de 
qué manera pueden ser incluidos en este tipo de formación (Guerrero, 
2013, p. 214). En este texto, se unifica el concepto de administración 
de empresas y gestión teniendo en cuenta que la formación univer-
sitaria ofrecida en esta área no alcanza a anticipar si los estudiantes 
realizarán su desempeño laboral en el sector público o en el sector 
privado, en la administración o en la gestión de empresas, negocios, 
recursos, entidades públicas, etc. (Zhu, Witko & Meier, 2018, p. 289). 
La formación universitaria se dirige entonces a personas con potencial 
participación en el sector público y en la empresa privada. Este análi-
sis ofrece evidencia específica con base en actividades de docencia 
realizadas en la Universidad de los Andes y la Universidad del Rosa-
rio, respecto a los propósitos de enseñar ética y sus contenidos en las 
profesiones de administración y gestión de lo público, así como de la 
pertinencia de esos aprendizajes dentro de estas profesiones (Hortal, 
2002, p. 34). En suma, la descripción de actividades educativas en esta 
área ilustra los propósitos y alcances de la formación ética en la rama 
de la administración, en particular. 

Se escogieron casos de tres profesoras que imparten pro-
gramas o cursos de ética con el fin de ofrecer una reflexión sobre la 
enseñanza de la ética y la docencia (Wark, G. & Krebs, D. 2000, p. 6).  
Asimismo, se consideró relevante presentar estos casos adelantados 
por profesoras en universidades colombianas, como una oportunidad 
de evidenciar aportes significativos de las mujeres en la docencia. 

La necesidad de la ética en la administración  
y en la gestión de lo público

Usualmente los programas de administración se ofrecen con 
base en la distinción entre la administración de empresas y la ad-
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business and public affairs: teaching 
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education
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and abilities inside higher education. 
In this article, we explore the extent 
to which ethics plays a role in training 
these professionals in two Colombian 
high-level education programs. Using 
three cases studies we expose faculty 
teaching methods in order to state 
ethics is a relevant component in the 
administrators and public servant’s 
learning process. Cases come from 
two bussiness schools where ethics is 
a teaching project and research topic, 
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the curriculum topic. Cases have 
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humanities and public affairs. Our 
study indicates that graduate students 
to employ a variety of ethic skills 
close related to deliberation, decision 
making, moral criteria distinctions, 
and moral assessments.
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ministración de lo público, sin 
embargo, el sector privado de 
la administración se mantiene 
vinculado a la Administración 
Pública. Como lo reconoce esta 
publicación en sus números an-
teriores y en las páginas de este 
número, la administración es un 
área de impacto público, inde-
pendientemente del lugar desde el 
cual se aproxime. En este sentido, 
la revista Integritas constituye un 
espacio de divulgación para dar a 
conocer entre distintos gremios, 
las razones que tienen los docen-
tes de ética para adelantar este 
tipo de formación, en este caso, 
entre administradores y gestores 
de lo público. 

La educación ciudadana 
es presentada como la capacidad 
de los estudiantes de tener una 
conciencia acerca del lugar en 
el que viven y de concebirse a sí 
mismos como agentes políticos 
y agentes transformadores para 
el cambio social constructivo. 
Buena parte de las propuestas 
educativas en este campo in-
cluyen la idea de servicio social 
o trabajo comunitario, como lo 
plantea Ch. Haddock Seigfried 
(2007). Otras hacen énfasis en los 
rasgos cívicos que las personas 
deben adquirir para participar 
en el sistema democrático como 
sujetos de derechos (Touraine, 
1997). En todo caso, la principal 
característica de la educación ciu-
dadana es que hace referencia a la 
convivencia de unas personas con 
otras en el mismo espacio político. 
En este sentido, la formación debe 
contribuir al desarrollo de valores 
como el respeto por la diferencia 
y al reconocimiento del otro como 
un ser de derechos (Puig-Rovira, 
2003, p. 76). 

Con relación a la for-
mación en las profesiones de 
administración de empresas y 
gestión de lo público, la ense-
ñanza de la ética obedece por 
lo menos a tres necesidades 
latentes (Edlins, & Dolamore, 
2018, p. 302). En este sentido, la 
formación humanística resulta 
pertinente porque hace énfasis 
en la comprensión de las vulner-
abilidades, de las capacidades y 
de los marcos relacionales de las 
personas (Sen, 2000, p. 27). Por 
otra parte, la lógica y la argu-
mentación ofrecen herramientas 
de deliberación y criterios de 
decisión previos a la acción, 
que teóricamente deberían 
articularse con la formación hu-
manística para que las interven-
ciones tengan un sentido social y 
no exclusivamente instrumental. 

Un concepto de ética per-
tinente para fundamentar estas 
prácticas proviene de la filosofía 
que es el lugar epistémico desde 
donde se han planteado diferen-
tes posturas éticas en las que se 
tratan, como problemas princi-
pales, el origen de los principios 
éticos y la universalidad de los 
mismos para la construcción 
del êthos. La palabra ética tiene 
sus orígenes en el griego êthos 
que significaba, originalmente, 
estancia, lugar donde se habita. 
Posteriormente, Aristóteles 
(2005) concedió este sentido a la 
manera de ser o carácter de un 
hombre, este carácter se realiza 
únicamente en la vida política; 
es decir en el estar y ser (êthos) 
con los otros. Frente a esta ética 
teórica, en la década del setenta, 
en el contexto de avances cientí-
ficos y dilemas presentes en 
las profesiones surge la ética 

aplicada o ética práctica. El 
concepto entró en uso «cuando 
los filósofos y otros académicos 
empezaron a abordar problemas 
apremiantes en la sociedad y 
en la ética profesional (espe-
cialmente en ética médica y 
ética de los negocios)» (Beau-
champ, 2003, p. 1). Desde esta 
perspectiva, la enseñanza de la 
ética práctica se relaciona con la 
formación del juicio para tomar 
decisiones responsables frente 
a dilemas presentes en las pro-
fesiones. Esta responsabilidad 
se sustenta en la capacidad que 
tiene cada hombre de analizar 
una situación, elaborar un juicio 
sobre esta y actuar con coheren-
cia de acuerdo con el juicio que 
se ha hecho sobre la misma.

En segundo lugar, las 
profesiones de administración 
de empresas y gestión pública 
están asociadas al concepto de lo 
público que, en rigor, consiste en 
aquello que compartimos varias 
personas que hacemos parte de 
una misma comunidad, como lo 
plantea H. Arendt (1997). Para 
esta autora, se debe comprender 
la espera pública «en cuanto 
mundo común [que] nos reúne 
juntos y, sin embargo, impide, 
por así decir, que nos echemos 
los unos sobre los otros» (Arendt, 
1993, p. 62). De esta manera, una 
delimitación del concepto de lo 
público es un aporte para la for-
mación de profesionales en las 
áreas mencionadas, independi-
entemente de que gran parte de la 
formación de los programas verse 
sobre la administración del sector 
privado. En tercer lugar, estas 
profesiones involucran la reso-
lución de conflictos y de dilemas 
éticos. (Wark & Krebs, 2000, p. 
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7). Ambos temas hacen parte de 
la literatura más reciente asocia-
da a la enseñanza de la ética, de 
modo que, desde esta tradición 
se cuenta con herramientas ped-
agógicas, teóricas y prácticas, 
así como casos y ejemplos que 
resultan interesantes y útiles para 
los estudiantes dentro del aula. 
Estas necesidades son el punto de 
partida de la formulación de las 
estrategias de enseñanza que se 
presentan en la siguiente sección. 

Para contextualizar los 
casos que se presentan más ad-
elante, vale la pena mencionar el 
enfoque institucional de las uni-
versidades en las que se imparten. 
Por una parte, la Universidad 
del Rosario cuenta con 13 000 
estudiantes. Allí, su Escuela 
de Administración ofrece tres 
programas de pregrado y más 
de diez programas de posgrado, 
y cuenta con 26 profesores 
(Universidad del Rosario, 2019). 
En el PEI de la Universidad del 
Rosario, se plantea como misión 
de la institución: 

Impartir una sólida formación 
ética, humanística y científica 
que, unida a la investigación y 
a una idónea y exigente docen-
cia, permita a esta comunidad 
educativa formar integral-
mente personas insignes y 
actuar en beneficio de la socie-
dad, con un máximo sentido de 
responsabilidad. (Universidad 
del Rosario, 2014, p. 12). 

Siguiendo este propósito, los 
criterios del PEI se plantean que:

la Universidad enfatiza la for-
mación ética y en valores de 
los estudiantes como personas, 

profesionales y ciudadanos 
conscientes de su responsabi-
lidad social, para que puedan 
desempeñarse solidariamente 
en el marco de la sociedad en 
que viven y puedan compro-
meterse, con sentido histórico, 
en su transformación. (Univer-
sidad del Rosario, 2014, p. 21). 

Estos aspectos, como 
muchos otros que se encuentran 
inscritos dentro de las políticas 
institucionales para la formación 
de los estudiantes de la Univer-
sidad del Rosario, son el prin-
cipal soporte de la enseñanza 
de la ética en la Universidad. 
En un contexto académico más 
específico, la Escuela de Admin-
istración se ha planteado como 
uno de sus principios fundamen-
tales la formación de individuos 
que tengan un sentido de perte-
nencia social y que, por ende, 
contribuyan de una forma activa, 
desde la práctica de su disciplina, 
al desarrollo y la solución de los 
problemas que afectan a nuestro 
país (Universidad del Rosario, 
2019a). 

En el caso de la ense-
ñanza de la ética en la Escuela 
de Administración de la Uni-
versidad del Rosario, se ha 
tenido en cuenta una perspectiva 
teórico-práctica. Esto significa 
que, aunque la finalidad es 
lograr que el estudiante y futuro 
profesional actúe bajo ciertos 
principios éticos que pueden ser 
transmitidos teóricamente, di-
cha práctica es posible solo en la 
medida en que este se ejercite en 
habilidades que le permitan el 
razonamiento moral y el desar-
rollo de capacidades asociadas a 
la responsabilidad colectiva.  

Por su parte, la Univer-
sidad de los Andes cuenta con 
14 584 estudiantes (Universidad 
de los Andes, 2018, p. 10), de 
los cuales 119 pertenecen a la 
Facultad de Administración de 
Empresas (Universidad de los 
Andes, 2018, p. 40). Asimismo, 
en términos institucionales se 
encuentra que:

la Universidad de los Andes 
es una institución autónoma, 
independiente e innovadora 
que propicia el pluralismo, la 
tolerancia y el respeto de las 
ideas; que busca la excelencia 
académica e imparte a sus 
estudiantes una formación 
crítica y ética para afianzar 
en ellos la conciencia de sus 
responsabilidades sociales y 
cívicas, así como su compro-
miso con el entorno. (Univer-
sidad de los Andes, 2019a). 

En particular, la Facultad 
de Administración declara que 
su misión consiste en educar 
y formar líderes a través de la 
apropiación y generación de 
conocimiento para el desarrollo 
innovador y sostenible de las 
organizaciones (Universidad de 
los Andes, 2019b). En coher-
encia institucional, esta misión 
comparte los valores definidos 
por la Universidad de los Andes:

• Independencia.
• Innovación. 
• Pluralismo.
• Diversidad.
• Excelencia.
• Pensamiento crítico y 

comportamiento ético.
• Responsabilidad social y cívica.
• Compromiso con el medio 

ambiente.
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• Disciplina en el trabajo.

Este marco institucio-
nal justifica la presencia de la 
ética en la formación de futuros 
administradores tanto en la Uni-
versidad del Rosario como en la 
Universidad de los Andes. La 
formación humanística en gen-
eral, y la enseñanza de la ética en 
particular, son herramientas que 
permiten cumplir buena parte de 
los objetivos expuestos por cada 
institución. El aporte de este 
artículo es presentar prácticas 
concretas de formación ética 
que reflejan los propósitos y los 
alcances de este tipo de enseñan-
za. En lo que sigue se presentará 
cierta evidencia que permite 
identificar cómo opera la ética 
dentro de la formación y cuál 
es su pertinencia en el campo 
profesional de los administra-
dores de empresas y gestores de 
asuntos públicos.

La presentación de estos 
casos fue aprobada por las per-
sonas involucradas, es decir, por 

profesoras y estudiantes, no ob-
stante, se presentan los datos de 
manera anónima para proteger 
la confidencialidad de los invo-
lucrados. Se advierte, adicio-
nalmente, que los casos fueron 
seleccionados por conveniencia 
y aleatoriamente, de manera que 
no son casos representativos de 
las prácticas docentes de cada 
universidad, sino que son ejem-
plos de acciones concretas de 
enseñanza de la ética a partir de 
las cuales se alcanza a evidenciar 
la particularidad de diferentes 
escenarios. Estos casos fueron 
seleccionados con el propósito 
de verificar la hipótesis acerca 
de la importancia de la enseñan-
za de la ética en estos programas 
y de ilustrar la respuesta a la pre-
gunta respecto a los elementos 
concretos que aportaría dicha 
formación, pero no son casos ex-
haustivos ni generalizables (Es-
cámez, García, & Jover, 2008, p. 
44). Por otra parte, la selección 
obedece al interés por presentar 
prácticas docentes formuladas e 
implementadas por mujeres. La 

selección de los casos sugiere las 
particularidades que imprimen 
las mujeres en la enseñanza de 
la ética en el campo de la admin-
istración. Con estas salvedades, 
se presenta a continuación la 
propuesta educativa y la experi-
encia de tres profesoras encarga-
das de impartir enseñanzas de la 
ética en estudiantes de áreas de 
administración y gestión. 

Experiencias de enseñanza  
de la ética en administración  
y gestión de lo público 

En esta sección se pre-
senta la evidencia empírica 
que muestra cómo se realiza la 
enseñanza de la ética en áreas de 
administración y gestión de lo 
público en tres profesoras de las 
universidades mencionadas. La 
información presentada se ha ob-
tenido con autorización de cada 
una y ha sido aprobada su divul-
gación por este medio. A continu-
ación, se presenta un resumen de 
cada uno de sus perfiles:  

Tabla 1. Perfil de las profesoras.

Seudónimo Universidad Facultad Formación Experiencia previa

María Alejandra 
Vélez Andes Administración Doctorado Políticas públicas

Gloria Gallo Rosario Escuela de Ciencias 
Humanas

Maestría  
y doctorado 
en curso

Docencia 

Ángela Salas 
García Rosario Escuela de Ciencias 

Humanas

Maestría y 
doctorado en 
curso

Docencia y coordinación 
en ética

Fuente: elaboración propia. 
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Caso 1. Vélez 

La profesora Vélez tiene 
a cargo un curso sobre gestión 
de asuntos públicos ofrecido a 
estudiantes de pregrado en el 
programa de Administración 
de Empresas. Dentro de sus 
propósitos se encuentra sensibi-
lizar a los estudiantes en cuanto 
a las acciones que tienen im-
pacto en el ámbito público. Para 
Vélez, el profesional uniandino 
debe estar en capacidad de com-
prender que lo público va más 
allá del ámbito de lo estatal y 
establecer aquellos aspectos que 
nos afectan o benefician a todos 
como miembros de una socie-
dad. Según ella, es importante 
que los estudiantes puedan 
reflexionar y fijar una posición 
independiente acerca de qué 
configura lo público, es decir, si 
este configura un espacio que 
involucra intereses de pocos o 
un espacio donde confluyen los 
intereses de todos. (Forero & 
Díaz, 2014). En este curso hay 
un énfasis especial dirigido a 
establecer las diferencias entre 
lo público y lo privado, el con-
cepto de Estado y las reglas de 
juego generales acordadas por 
los mismos ciudadanos o sus 
representantes.

Asimismo, este curso 
incluye un enfoque ético que 
consiste en permitir que la gente 
participe en discusiones para 
que tome decisiones a partir de 
la evidencia. El curso hace parte 
de una línea de formación que 
comienza con el conocimiento 
acerca de las instituciones en 
Colombia, la responsabilidad 
social y fundamentos de asuntos 
ecosistémicos. Al hacer parte 

de esta línea, el curso permite 
articular conocimientos previos 
y preparar a los estudiantes para 
reflexiones futuras, además de 
delimitar los conceptos que se 
trabajan.

Por otra parte, el curso 
plantea objetivos específicos del 
área, así como de la formación 
ética. Dentro de los objetivos 
específicos están: analizar 
diferentes prácticas de gestión 
de lo público e identificar 
diferentes teorías subyacentes 
a dicha gestión; conocer las 
relaciones y diferencias entre lo 
estatal; lo público y lo privado; 
reconocer la especificidad de 
la gestión de organizaciones 
públicas; y comprender el papel 
que juega el administrador en la 
gestión de lo público. En cuanto 
a los objetivos asociados a la 
formación ética, la profesora 
Vélez propone que los estudi-
antes deben aprender a:

• Orientar su acción desde una 
perspectiva social y de res-
peto por el otro.

• Reflexionar desde un punto 
de vista ético sobre las ra-
zones de su acción; y emitir 
un juicio sobre el contexto 
social en el que esta ocurre.

• Reconocer las actitudes y 
valores que movilizan la con-
ducta individual y de grupo.

Con base en estos ob-
jetivos, la profesora busca que 
los estudiantes identifiquen el 
impacto de los individuos y 
la organización en su entorno. 
Para lograrlo, ella sigue un hilo 
conductor en el que plantea dos 

objetivos para sus actividades 
de clase: por una parte, llevar a 
los estudiantes a evidenciar que 
hay organizaciones más allá del 
Estado que hacen aportes impor-
tantes a la construcción del país. 
Por otra parte, la profesora Vélez 
busca que los estudiantes vean 
otras personas que conviven 
cerca a ellos y que identifiquen 
que estas realizan labores, tareas 
y actividades muy importantes 
en este sentido.

Como ya se mencionó, 
en este curso hay un fuerte én-
fasis en el concepto de público 
dentro del contexto de la gestión 
y la administración. Lo público 
es presentado a los estudiantes 
como una responsabilidad que 
existe más allá de los intereses 
privados. Se busca señalar que, 
más que gerentes, los estudi-
antes son ciudadanos informa-
dos y tienen una responsabilidad 
con la sociedad.  

El enfoque ético que, 
según Vélez, coincide con la 
gestión pública, consiste en que 
la construcción de conocimiento 
es una responsabilidad colectiva. 
A través de la conciencia propia 
y de los demás, los estudiantes 
deben identificar que las ac-
ciones tienen impacto entre los 
individuos y ciudadanos. De 
esta manera, en este curso la 
profesora busca que los estudi-
antes puedan orientar la acción 
desde una perspectiva social y 
de respeto por el otro; que cada 
uno pueda reconocer cómo sus 
acciones afectan a los demás, así 
como reflexionar sobre las ra-
zones de cada una de sus accio-
nes. Por último, ella desarrolla el 
enfoque ético buscando que los 



I N S T I T U T O  D E  E S T U D I O S  D E L  M I N I S T E R I O  P Ú B L I C O 

 88  : A Ñ O  2 /  N O .  3 /  E N E R O - J U L I O  D E  2 0 1 9 I N T E G R I T A S :  R E V I S T A  D E  É T I C A

estudiantes reflexionen acerca 
de los criterios que utilizan para 
tomar decisiones. 

En cuanto a las prácticas 
de enseñanza, Vélez realiza ac-
tividades de clase en las que los 
estudiantes participan, discuten, 
conversan y reflexionan sobre 
temas de Administración Pública. 
Ella trabaja temas de economía 
del comportamiento y hace ex-
perimentos para entender cómo 
las personas toman decisiones en 
el manejo de recursos naturales. 
Además, los estudiantes partici-
pan en actividades como:

• Juegos de los bienes públicos.

• Juegos de los bienes de uso 
común.

• Recrear los conceptos de con-
fianza y reciprocidad. 

• Diferentes visiones de desar-
rollo y de justicia (Rawls vs. 
utilitarismo).

Una salida de campo que 
pretende el reconocimiento de 
otros en zonas históricamente 
deprimidas. Por ejemplo: zonas 
rurales, consejos comunitarios 
en Buenaventura, entre otros. 
Allí los estudiantes tienen la 
oportunidad de conocer a perso-
nas con quienes no se relacionan 
en la universidad, así como salir 
de la zona de comodidad para 
conocer otras realidades y sensi-
bilizarse con ellas. 

Para alcanzar sus 
objetivos, la profesora presenta 
además un programa de estu-
dios que incluye la lectura de 
autores como J. Stiglitz (2000) y 

J. Rawls (1971), entre otros que 
plantean aproximaciones socia-
les a los estudios de la economía 
y la justicia.  

Caso 2. Gallo 

Con una amplia trayecto-
ria pedagógica y una sólida for-
mación filosófica, el propósito 
principal de la profesora Gallo 
es enseñar ética a los futuros 
administradores. Para ella, lo 
más importante en la enseñanza 
de la ética es despojarse de 
prejuicios académicos y establ-
ecer un espacio de cercanía con 
los estudiantes. Esto, a razón 
de que hay profesores de hu-
manidades, en este caso de ética, 
que se presentan frente a sus 
estudiantes, desde una postura 
de superioridad académica. Para 
Gallo es fundamental lograr 
una interiorización de ideas o 
principios éticos para que se 
conviertan en elementos orienta-
dores de la acción de los futuros 
profesionales, tal interiorización 
se debe lograr en un ambiente 
de reflexión y cercanía con los 
estudiantes. 

Por otra parte, ella señala 
que el uso del elemento teórico 
en el ámbito filosófico en su 
curso es una herramienta útil a 
la hora de tomar decisiones que 
impliquen dilemas éticos, tanto 
en el ámbito personal, como en 
el profesional y en el ejercicio de 
la ciudadanía. Así que no se trata 
de que los alumnos se convier-
tan en lectores expertos y con 
un alto nivel de razonamiento 
en torno a textos académicos. 
Desde este punto de vista, en 
el campo de la enseñanza de la 
ética es fundamental trasladar 

el enfoque puramente teórico a 
la incorporación de la práctica, 
pues parte de dicha formación 
consiste en el desarrollo de ha-
bilidades y capacidades en los 
estudiantes que tengan impactos 
positivos en su vida cotidiana. 

En este sentido, el 
enfoque de esta profesora 
consiste en que la dimensión 
práctica de la ética se da en la 
vida misma, en casos reales 
o ficticios que son planteados 
desde su dimensión dilemática; 
pero, que a su vez son analizados 
usando diversas perspectivas 
filosóficas de teóricas clásicas 
o contemporáneas. El uso de 
la teoría filosófica es un instru-
mento que provee al estudiante 
de herramientas teóricas útiles 
a la hora de elaborar juicios 
morales, que orienten su propio 
comportamiento o que le sirvan 
para juzgar a otros y tomar de-
cisiones responsables. En este 
enfoque de enseñanza, el estu-
diante es el eje central, pues la 
formación apunta a que él sea 
quien desarrolle las habilidades 
de razonamiento moral adecua-
das para enfrentarse a la realidad 
desde su vivencia personal, pro-
fesional y ciudadana, mientras 
que el docente es un mediador 
para que tal desarrollo de habi-
lidades sea posible.

De esta forma, la medi-
ación docente en este caso plant-
ea que el estudiante debe hacerse 
consciente de la importancia de 
la ética desde la perspectiva per-
sonal y política. Es por ello que, 
entre los primeros elementos 
teóricos que servirán para el de-
sarrollo de habilidades para el ra-
zonamiento moral, se encuentra 
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el de la etimología originaria de 
la palabra ética. Posteriormente, 
Aristóteles (2005) concedió a la 
ética el sentido de manera de ser 
o carácter de un hombre. Así, la 
ética es un comportamiento que 
se aprende en el contexto social. 
Desde esta concepción clásica, 
y hasta nuestro tiempo, se des-
prende la creencia común en que 
una persona puede moldear o 
construir su modo de ser o êthos. 
Este êthos o manera de ser se 
construye mediante la formación 
de la virtud. 

De lo anterior se sigue 
que, en la formación de la ética, 
los estudiantes se hagan consci-
entes de las implicaciones de las 
acciones y los hábitos de los hom-
bres, por lo que esta finalidad de 
la profesora Gallo es que los es-
tudiantes se hagan conscientes y 
cuestionen, asimismo, la relación 
de los actos de un hombre con 
las normas de una determinada 
sociedad. En este sentido, la 
pregunta recae tanto en el origen 
de dichas normas, como en la 
cuestión sobre el por qué hemos 
de obedecerlas. De hecho, en 
este aspecto es relevante que 
los estudiantes del curso sean 
conscientes de que las normas no 
agotan la ética; aunque se supone 
que están hechas para mitigar los 
conflictos entre los hombres, y 
que por tal razón tienen un sus-
tento ético (Midgley, 1995). 

Por otra parte, teniendo 
en cuenta las necesidades del 
contexto nacional, así como las 
dinámicas de conflicto, desigual-
dad y exclusión social que 
tienen raíces históricas, además 
de la indiferencia generalizada 
frente a las injusticias, se hace 

urgente fortalecer la enseñanza 
de la ética desde los espacios 
universitarios. Esta es una idea 
que orienta el accionar de Gallo 
en la formación de estudiantes 
del campo de la administración. 
En esta perspectiva, la profesora 
afirma que el caso colombiano 
es también un reflejo de la cri-
sis de la educación en valores 
democráticos que esboza Mar-
tha Nussbaum (2010):

Se están produciendo cam-
bios drásticos en aquello que 
las sociedades democráticas 
enseñan a sus jóvenes, pero 
se trata de cambios que aún 
no se sometieron a un análisis 
profundo. Sedientos de dinero, 
los Estados nacionales y sus 
sistemas de educación están 
descartando sin advertirlo 
ciertas aptitudes que son nece-
sarias para mantener viva a la 
democracia. Si esta tendencia 
se prolonga, las naciones de 
todo el mundo en breve pro-
ducirán generaciones enteras 
de máquinas utilitarias, en 
lugar de ciudadanos cabales 
con la capacidad de pensar por 
sí mismos, poseer una mirada 
crítica sobre las tradiciones y 
comprender la importancia de 
los logros y los sufrimientos 
ajenos. El futuro de la democ-
racia a escala mundial pende 
de un hilo. (p. 20).

Ante este contexto 
nacional e internacional de la 
educación humana y moral 
la profesora Gallo ofrece una 
formación ética centrada en el 
debate argumentado, el recono-
cimiento del otro y la sensibi-
lización social. Las principales 
prácticas y didácticas de la 

profesora Gallo se enumeran a 
continuación:  

• Proponer debates de clase 
en los que se hace análisis 
de hechos reales. Los casos 
incluyen circunstancias 
políticas, económicas, y em-
presariales pertinentes para 
la discusión. Presenta teorías 
éticas desde la filosofía como 
herramienta para analizar los 
casos propuestos. En general, 
se utilizan las ideas éticas 
más relevantes de I. Kant, J. 
S. Mill y A. Smith; para apli-
carlas al análisis de casos re-
lacionados con acontecimien-
tos de la actualidad nacional y 
algunos casos empresariales. 
Con estas teorías se pretende 
mostrar la importancia de 
aprehender y aplicar prin-
cipios morales universales 
en las acciones, así como 
sensibilizar a los estudiantes 
frente a situaciones que con 
frecuencia desconocen o a las 
cuales son indiferentes.

• Generar una plenaria en la 
que se promueve la partici-
pación de los estudiantes.  In-
centivar la formulación de ar-
gumentos a favor y en contra, 
dando material y explicacio-
nes específicas. La profesora 
exige que la argumentación 
siga el formato usado por la 
profesora para dar la lección 
incluyendo perspectivas que 
se oponen entre sí. Permite 
que se dé una confrontación 
de ideas con lineamientos 
pedagógicos expresados en 
las siguientes reglas para el 
debate que buscan propi-
ciar respeto por la opinión de 
otras personas:
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 Regla 1. Respetar la palabra 
del otro, escuchar y com-
prender lo dicho antes de 
intervenir.

 Regla 2. Formular objeciones 
únicamente haciendo uso de 
argumentos reales, evitar usar 
meras opiniones.

 Regla 3. Evitar la falacia ad 
hominem, que consiste en 
atacar a las personas en lugar 
del argumento o la idea ex-
presada.

• Actividades fuera del aula que 
incluyen entrevistas, análisis 
de información respecto al 
tema específico de limpieza 
social. Así busca generar re-
sponsabilidad desde la em-
presa y la ciudadanía ante el 
debate de la justificación de 
la limpieza social. Usa mate-
rial del CNMH sobre el tema 
y asigna el estudio cuidadoso 
de este material a los estudi-
antes como criterio para leer 
el contexto local.

Caso 3. Salas

Salas promueve en su 
curso la enseñanza de la ética por 
medio de debates, conversacio-
nes entre estudiantes, juegos, 
cartografías y acciones protago-
nizadas por los estudiantes. Esta 
asignatura es ofrecida por la 
Universidad del Rosario como 
parte de la formación humanísti-
ca que requiere todo ciudadano y 
profesional colombiano. En este 
sentido, la profesora sostiene 
que para tomar cualquier de-
cisión se deben tomar en cuenta 
las circunstancias, las acciones 
de otros y las consecuencias, 

así que, los juicios de valor se 
presentan previamente a casi 
toda decisión (Donaldson, & 
Gini, 1996, p. 43). En particular, 
el propósito de sus cursos es 
promover reflexiones a partir de 
actividades y situaciones reales 
que surgen en la vida pública y 
privada. Se acompaña esta labor 
del estudio de las principales 
perspectivas teóricas de funda-
mentación moral provistas por 
la tradición filosófica.

En sus primeras ver-
siones, el curso incluía la par-
ticipación de los estudiantes 
de manera incidental en medio 
de las explicaciones que la 
profesora daba en la clase. La 
enseñanza de la ética como 
rama de la filosofía supone un 
importante reto en este sen-
tido, dado que los estudiantes 
de administración y gestión de 
lo público están poco interesa-
dos en el estudio de las teorías 
filosóficas clásicas. Frente a 
este reto, la profesora modificó 
algunas prácticas e introdujo las 
actividades que se listan al final 
de esta sección. Actualmente se 
realizan actividades participati-
vas que ocupan casi la totalidad 
de cada sesión y que consisten 
en ejercicios orientados por un 
tema o pregunta. De esta manera, 
como estrategia pedagógica el 
abordaje de los conceptos y la 
explicación de las teorías es 
consecuencia de las actividades 
prácticas realizadas en la clase. 

Salas tiene la convicción 
de que la ética está presente en 
las situaciones más importantes 
que experimentan los seres hu-
manos en la vida privada, pública 
y en los ámbitos familiar, per-

sonal, laboral, etc. (Dewey, 2001, 
p. 152). Esto sugiere un ejercicio 
reflexivo respecto al área de 
enseñanza que le compete. Fr-
ente a las disciplinas específicas 
de la administración de empresas 
y la gestión de lo público, Sa-
las detectó que los estudiantes 
identifican los aspectos éticos 
de las situaciones más cercanas, 
convencionales y familiares para 
ellos. En su perspectiva, los pro-
fesionales rosaristas son una po-
blación con alta probabilidad de 
participar de la Administración 
Pública, así como en la dirección 
de empresas privadas, puesto que 
la trayectoria de los estudiantes y 
el contexto de donde provienen 
sugieren que esta población 
tiene el acervo, el capital social 
y las habilidades cognitivas para 
posicionarse en altos cargos 
administrativos. Este escenario 
genera uno de sus compromisos 
más séricos con la enseñanza 
de la ética, que se traduce en 
sostener que los profesionales 
egresados de la Universidad del 
Rosario que se ubican en el sector 
público tienen una gran respon-
sabilidad con la sociedad y con 
el país.  Esta es una de las ideas 
que se trasmite durante el curso 
de manera explícita. Hay en este 
mensaje una combinación de 
confianza en las capacidades de 
los estudiantes y un desafío surgi-
do de la magnitud de la presencia 
que estos profesionales pueden 
llegar a tener. Así, la noción de 
responsabilidad social atraviesa 
el curso desde una noción prác-
tica y realista del ejercicio de la 
profesión (García, 2015, p. 351).

Dentro de las estrategias 
utilizadas por Salas para la for-
mación ética de los estudiantes 
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de administración, se encuen-
tran las siguientes: 

• Discusión sobre un video 
acerca de la toma de decisio-
nes y los riesgos que conlleva. 
En esta actividad se plantea 
el concepto de dilema como 
una situación en la que es ob-
ligatorio tomar una decisión 
entre dos alternativas poco 
favorables. 

• Juegos de roles que plantean 
varios escenarios en los que 
los estudiantes deben tomar 
decisiones de vida o muerte, 
que acarrean beneficios para 
unos pocos y perjuicios 
para algunos integrantes del 
grupo. Con esto se busca 
identificar los criterios que 
establecemos las personas 
para tomar decisiones en 
escenarios colectivos. 

• Cartografías sociales o mapas 
de los espacios que los estu-
diantes frecuentan y de las 
relaciones y tensiones que se 
presentan allí. Esta actividad 
les permite identificar cómo 
el espacio físico condiciona 
las relaciones de las personas 
y cumple una función impor-
tante en la toma de decisiones.  

• Producción audiovisual que 
consiste en elaborar un vid-
eo en el que los estudiantes 
reflexionan sobre el curso, 
los contenidos, casos y 
aplicaciones y exponen sus 
aprendizajes y las ideas de 
los autores vistos en clase. 
El propósito de esta activi-
dad es propiciar el trabajo 
reflexivo en grupo y enfren-
tar a los estudiantes con el 

escenario del trabajo en 
equipo por la consecución 
de un fin común. 

Las destrezas que desar-
rollan estas actividades tienen 
lugar en el ejercicio profesional 
de la administración en la me-
dida que invitan a reflexionar 
sobre la toma de decisiones; 
acercan a los estudiantes a iden-
tificar los riesgos y beneficios 
latentes al momento de tomar 
una decisión; y ponen en evi-
dencia que la toma de decisiones 
tiene efectos o consecuencias 
adicionales a los efectos eviden-
tes de la decisión. Esta reflexión 
remite al concepto de dilema 
moral (Wark & Krebs, 2000, p. 
6) donde las acciones pueden 
perjudicar a personas que no lo 
merecen, que no lo esperan o, de 
la misma manera, pueden tener 
consecuencias que se reviertan 
y terminen perjudicando a quien 
tomó la decisión inicialmente. 

Por otra parte, las ac-
tividades exigen la interacción 
de los estudiantes persiguiendo 
un propósito compartido, lo 
cual permite la simulación 
del marco relacional en el que 
deberán tomar decisiones y eje-
cutar sus acciones los futuros 
profesionales en administración. 
Esto, junto a la reflexión sobre 
el uso de los espacios y la par-
ticipación realizada en los mis-
mos, incide en el aprendizaje de 
la ética entre los estudiantes de 
estas áreas. Asimismo, las ac-
tividades comparten el rasgo de 
establecer criterios de acción en 
los estudiantes. De esta manera, 
las actividades y prácticas son 
el objeto de reflexión (Lind, 
2005) sobre el cual se aplican 

los conceptos de filosofía moral 
que a la profesora le interesa 
enseñar a los estudiantes.

Se desarrollan reflexio-
nes sobre conceptos centrales de 
la ética que se exponen transver-
salmente en el curso. La profe-
sora busca que los estudiantes 
identifiquen las causas de un 
problema ético y los lleva a com-
prender que la ética está presente 
en las actividades laborales y 
cotidianas que realizan. De esta 
manera, se busca sensibilizar 
a los estudiantes en cuanto a la 
importancia de la ética en los 
asuntos de su vida personal y en 
los asuntos de la vida pública y 
del ejercicio de la profesión de 
la administración. Finalmente, 
cada uno de los ejercicios cuenta 
con un marco conceptual prove-
niente de las tradiciones o cor-
rientes de pensamiento clásico 
en filosofía moral que abarca 
el concepto de lo público de 
Arendt (1997; 1993), la virtud 
aristotélica desarrollada por este 
filósofo clásico (2005), el egoís-
mo derivado de la condición de 
naturaleza propuesta por Hobbes 
(1994), el utilitarismo o cálculo 
de la felicidad y reducción del 
dolor expuesto por Mill (1994), 
la teoría de los sentimientos 
morales que busca fomentar la 
empatía  y el reconocimiento a 
la dignidad humana de otras per-
sonas (Smith, 1997) y la deon-
tología ética kantiana que ofrece 
la máxima de acción ética según 
la cual nuestra acción se puede 
regir por el criterio de actuar 
únicamente como si quisiéramos 
que la máxima que rige nuestra 
acción se convirtiera en ley uni-
versal (Kant, 1983). En el curso, 
se comparte esta idea con los 
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estudiantes con el fin de reflex-
ionar acerca de lo problemático 
de algunas excepciones que se 
hacen en la acción pública y que 
han generado consecuencias 
como la proliferación del fraude 
y la corrupción. 

Esta breve descripción 
de las prácticas y fundamentos 
conceptuales de las tres profe-
soras ilustra las acciones y los 
propósitos de la enseñanza de 
la ética en escuelas de admin-
istración de empresas y gestión 
pública. En los tres casos se 
puede evidenciar que los con-
ceptos centrales de la formación 
en ética se desarrollan en es-
tos cursos. De esta manera, a 
través de diferentes estrategias 
pedagógicas que generalmente 
incluyen actividades prácticas 
y participativas, los cursos 
trabajan acerca de:

 - Responsabilidad.

 - Cooperación y competencia.

 - Cálculo de beneficios y per-
juicios.

 - Dilemas éticos.

Teniendo en cuenta el 
potencial social de la educación 
superior, hay expertos en políticas 
públicas como Rhoades (2014) 
que hacen un llamado a revisar 
los contenidos usados desde la 
academia y los compromisos 
sociales y laborales que tienen 
las personas en formación. Este 
autor sugiere que es necesario 
desarrollar nuevos modelos de 
formación en donde los profesio-
nales se sientan comprometidos 
localmente con su propio medio. 

Esto implica la importancia de 
actualizar los planes de estudio 
teniendo en cuenta el contexto 
social y la realidad que les corre-
sponde. Desde la enseñanza de la 
ética en la educación superior se 
puede desarrollar el compromiso 
que tienen los profesionales, en 
particular del campo de la admin-
istración, en la implementación 
de políticas públicas socialmente 
responsables. Tal compromiso, 
como lo han interiorizado las tres 
profesoras que aportaron sus ca-
sos a este artículo, significa for-
mar actores participativos dentro 
de la sociedad y conscientes de 
su lugar en ella.  

Aportes de la enseñanza de 
la ética en las profesiones de 
administración de empresas y 
gestión pública

Si bien los casos 
muestran diferencias impor-
tantes y no se prestan para hacer 
una generalización acerca de la 
enseñanza de la ética, es per-
tinente señalar al menos ocho 
aspectos que emergieron del 
análisis de los tres casos aquí 
trabajados. Estos constituyen 
aportes para la educación ética 
de los administradores y los 
gestores de lo público en su 
formación universitaria:

1. Formación en ciudadanía: 
los propósitos formativos que 
persiguen los cursos propen-
den por formar administra-
dores de empresas y gestores 
de lo público con conciencia 
ciudadana. Esta labor requi-
ere articulación institucional 
y un importante trabajo per-
sonal. Por esa razón, se debe 

comprender que el proyecto 
de formación ciudadana está 
implícito en la formación 
universitaria como misión 
institucional, así que los 
profesores de cualquier área 
deben estar en sintonía con 
este compromiso y adaptar 
sus propuestas educativas a 
las necesidades de formación 
ciudadana existentes actual-
mente en la sociedad.

2. Retos de liderazgo en la pro-
fesión: los tres casos resaltan 
los problemas que se presen-
tan en el desarrollo de las 
profesiones administrativas 
en términos del servicio que 
prestan a la sociedad. La ad-
ministración es un sostén de 
operaciones de gran impacto 
y magnitud dentro de la so-
ciedad. Esta hace parte de las 
rutas para la construcción de 
un país y requiere que los es-
tudiantes y los profesionales 
asuman un compromiso que 
va desde reconocer la pres-
encia de su profesión en la 
construcción de un desarrollo 
sostenible e incluyente, hasta 
identificar la responsabilidad 
de sus acciones y los contun-
dentes impactos sociales de 
las mismas. 

3. Dilemas éticos en la toma de 
decisiones: en las dinámicas 
de enseñanza se evidenció 
que estos ejercicios les 
permiten a los estudiantes 
identificar, reflexionar y so-
lucionar dilemas éticos que 
se presentan en el ejercicio 
de la Administración Pública 
y privada. Estos le aportan 
conocimiento y práctica en la 
resolución de casos difíciles 
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a los estudiantes. Así, ellos 
encuentran los retos propios 
de la ética de lo público 
asociados al ejercicio de su 
profesión. Los ejercicios pro-
puestos constituyen un entre-
namiento para los estudiantes 
en escenarios que se pueden 
presentar durante el ejercicio 
de su profesión.

4. Conceptos para la toma de 
decisiones: este punto se 
diferencia del anterior en 
que los contenidos teóricos 
recibidos por los estudiantes 
en la universidad se ponen 
en función de una actividad 
específica como lo es la toma 
de decisiones, en este sentido, 
la enseñanza de la ética con-
stituye una rama de filosofía 
aplicada (Singer, 1996). La 
reflexión teórica sobre la re-
sponsabilidad, el respeto y la 
justicia puede resultar estéril 
en ausencia de una contextu-
alización práctica, tal como la 
que ocurre en las actividades 
realizadas por las profesoras 
en los tres casos. En este 
sentido, todos los cursos 
proporcionan herramientas 
conceptuales básicas para 
sustentar las decisiones que 
se toman en el ámbito de la 
gestión pública y la adminis-
tración de empresas.

5. Impacto, recordación y me-
moria: involucrar a los estudi-
antes en actividades prácticas 
les brinda una experiencia 
que recuerdan. Desde las teo-
rías clásicas de la enseñanza 
sabemos que la experiencia 
es un elemento central en la 
adopción de conocimiento, 
es decir en la consolidación 

de aprendizajes (Dewey, 
1916). Las actividades que 
se han descrito arriba dejan 
mensajes o recuerdos concre-
tos en los estudiantes porque 
son actividades que les po-
nen en acción o en contacto 
directo con situaciones prob-
lemáticas y, por esta razón, 
resultan impactantes. Este 
impacto es reportado por los 
estudiantes en espacios de re-
flexión respecto a los cursos y 
constituyen un refuerzo para 
el aprendizaje teórico y con-
ceptual que ocurre durante el 
periodo académico y más allá 
del mismo. 

6. Ética en la profesión: para 
los estudiantes expresiones 
como «ética empresarial», 
«ética de los negocios», 
«ética de la administración» o 
«ética de lo público» cobran 
total sentido. Los procesos 
educativos descritos llenan 
de significados a cada una de 
estas expresiones, describen 
los escenarios en donde se 
presentan problemas éticos, 
exponen ejemplos en los que 
entra en juego la ética y la 
profesión, pero además ll-
evan a los estudiantes a iden-
tificar criterios morales de 
decisión y acción centrales 
en su ejercicio profesional 
(Hortal, 2002). Con este pro-
ceso se avanza respecto de la 
concepción de la ética como 
un discurso vacío y pura-
mente teórico, y se supera 
una concepción relativista 
de la ética según la cual no 
hay principios, valores ni 
criterios de acción comparti-
dos o generalizables en una 
profesión.   

7. La ética pública en la uni-
versidad: los tres casos anali-
zados aquí son evidencia de 
la existencia de un fuerte 
vínculo entre educación su-
perior y ética de lo público, 
como lo han planteado los 
teóricos Hansen (2007) y 
Rhoades (2014). En ocasio-
nes se descuida o se pasa por 
alto esta afirmación y se con-
sidera que el ámbito laboral 
tiene sus particularidades, de 
manera que se da por sen-
tado y se sigue el supuesto 
según el cual los aportes de 
la formación universitaria se 
revelan en los conocimientos 
y habilidades académicas 
de los recién egresados. Los 
ejemplos muestran lo con-
trario, es decir, la posibilidad 
y la necesidad de establecer 
vínculos entre el ejercicio de 
las profesiones de adminis-
tración de empresas y gestión 
de lo público, y el proceso 
de formación que reciben los 
profesionales en la univer-
sidad. Al incluir situaciones, 
problemas, personajes o 
escenarios de la profesión en 
el proceso de formación se 
acerca al estudiante al cono-
cimiento del rol que cumple 
en el ámbito que eligió para 
su educación y, por tanto, es 
más probable que este incor-
pore una perspectiva ética en 
su accionar. 

8. Ética de lo público como 
reconocimiento de la cor-
rupción: las experiencias 
muestran algunas respues-
tas ofrecidas actualmente 
desde las universidades a 
los problemas éticos que se 
presentan en el país, como la 
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corrupción. Las profesoras 
comparten la preocupación 
por promover una conciencia 
de los estudiantes respecto a 
la responsabilidad que tienen 
las personas en el ejercicio 
de las profesiones adminis-
trativas resaltando el carácter 
público, es decir, compartido 
de sus acciones y decisiones. 
Esto evidencia la importancia 
de contextualizar la enseñan-
za de la ética haciendo una 
lectura precisa del escenario 
al cual se insertarán los fu-

turos profesionales, así como 
de incorporar los problemas 
sociales más importantes que 
requieren la incorporación 
práctica de la ética. 

La evidencia presentada 
permite afirmar al menos ocho 
ideas acerca de los contenidos 
y la importancia de la ética en 
estas profesiones y expone algu-
nas novedades en cuanto al con-
tenido y las prácticas educativas 
de la ética en los programas de 
estudios de administración y 

gestión pública. Es evidente que 
la diversidad de prácticas usadas 
por las tres profesoras sugiere la 
búsqueda de motivación y lúdica 
para permitirles a los estudiantes 
apropiarse de los conocimientos 
de una manera no teórica. Es 
evidente un marcado énfasis 
en la toma de conciencia ante 
fenómenos sociales que tienen 
un contenido ético, al igual que 
una perspectiva profesional en 
la medida en que se le atribuye 
una trascendencia a la formación 
ética, es decir, un legado que los 

estudiantes podrán usar en el ejercicio de su profesión. El siguiente cuadro resume los principales el-
ementos de cada práctica:

Tabla 2. Enfoques, prácticas y propósitos de las profesoras.

Enfoque epistemológico Prácticas y didácticas Propósito educativo

Vélez

- Economía del sector 
público (Stiglitz 2000).

- Teoría rawlsiana de la 
justicia (Rawls 1971). 

-Economía del 
comportamiento (Ostrom 
2000).

- Juegos.

- Experimentos 
de economía del 
comportamiento.

- Testimonios. 

-Perspectiva social y de respeto por el otro.

-Reconocer las razones de la propia acción, 
las actitudes y valores que movilizan la 
conducta individual.

Gallo

- Teoría kantiana de la 
moral (Kant, 1983).

- Teoría aristotélica de la 
virtud (Aristóteles 2005).

- Debate argumentado.

- Análisis de casos.

- Elaborar juicios morales, que orienten su 
propio comportamiento. 

- Relación de los actos propios con las 
normas de una determinada sociedad. 

- Identificar  problemas éticos en el contexto 
nacional, dinámicas de conflicto, desigualdad 
y exclusión social.

Salas

- Teoría de los sentimientos 
morales (Smith 1997). 

- Responsabilidad (Kant 
1983). 

- Aprendizaje basado en la 
experiencia (Dewey 2001).

- Cartografías sociales. 

-Juegos de roles.

- Análisis y producción 
de objetos audiovisuales.

- Responsabilidad de los profesionales con la 
sociedad y con el país.

- Reconocimiento de la ética en situaciones 
cotidianas. 

- Identificación de alternativas de acción ante 
situaciones cotidianas.

Fuente: elaboración propia.
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Enseñanza de la ética 
como modelo de educación 
transversal en ética para la 
administración y la gestión 
pública 

Para terminar este artí-
culo es pertinente describir el 
proyecto institucional en el que 
se enmarcan las experiencias 
presentadas. Para fortuna de las 
profesoras citadas, sus propues-
tas pedagógicas cuentan con el 
respaldo y apoyo de unidades 
académicas que propenden 
por la formación ética de los 
estudiantes universitarios. Los 
casos mostrados hacen parte de 
las estrategias de enseñanza de 
la ética fomentadas desde un 
proyecto institucional de ética 
transversal de las universidades 
seleccionadas para este análisis 
que tiene relevancia de la nece-
sidad de actualización y reforma 
de los programas curriculares 
universitarios (Escámez, García, 
& Jover, 2008, p. 49). En este 
sentido, tanto la Universidad 
de los Andes como la Univer-
sidad del Rosario comparten 
el rasgo de contar con centros 
de investigación dedicados a la 
ética. Desde estos espacios se 
proponen acciones educativas 
permanentemente que buscan 
transversalizar la enseñanza de 
la ética y consolidar su impacto 
en la educación que reciben to-
dos los estudiantes, entre estos 
los futuros administradores. 

En la Universidad de los 
Andes existe, desde el 2014, una 
unidad académica dedicada a 
desarrollar el proyecto de ética 

transversal que busca fomen-
tar la formación ética en las 
disciplinas ofrecidas. Así, «el 
Centro de Ética Aplicada es una 
unidad académica de carácter 
interdisciplinario que promueve 
la reflexión ética en todos los 
ámbitos de actividad misional 
de la universidad» (Universidad 
de los Andes, 2019c). Por su 
parte, la Universidad del Ro-
sario cuenta con una estrategia 
unificada de oferta académica 
de cursos de ética que consti-
tuyen disciplinas de realización 
obligatoria para todos los estu-
diantes de la universidad. Esta 
oferta es impartida por docentes 
con trayectoria y formación 
humanística que hacen parte 
de un equipo interdisciplinar, 
orientado a la ética aplicada a 
los problemas sociales y a las 
profesiones. Esta estrategia se 
consolidó recientemente bajo la 
creación del centro Phronimos: 
Centro de Formación Ética y 
Ciudadanía, el cual:

busca que todas las instancias 
de la Universidad del Rosario 
trabajen de manera manco-
munada en la promoción de 
valores que son fundamentales 
en la vida de nuestra nación 
como la honestidad, el respeto 
por lo público, la solidaridad 
hacia los menos favorecidos, y 
la libertad reflexiva de nuestros 
ciudadanos. Con ello espera-
mos contribuir a la formación 
de una sociedad más justa en la 
que todos tengan la posibilidad 
de llevar una vida decente» 
(Universidad del Rosario, 
2019b). 

En ambos casos, se ha 
propuesto de forma particular 
el desarrollo de habilidades de 
razonamiento moral, empleando 
elementos y prácticas provistas 
por escuelas éticas sustenta-
das cuyas ideas centrales son 
pertinentes para la formación 
del juicio ético orientado para 
la vida personal, profesional y 
ciudadana (Haddock Seigfried, 
2011, p.  85). 

Las profesoras que aquí 
aportaron sus casos reciben 
aval y acompañamiento de las 
directivas de ambos centros 
para la realización de sus pro-
puestas educativas. El propósito 
de estos centros es consolidar el 
proyecto de formación ética en 
espacios académicos y generar 
investigación, formación y do-
cencia que atraviese el proceso 
de formación de todos los es-
tudiantes universitarios. Este 
tipo de iniciativas muestran 
la pertinencia de articular la 
enseñanza de la ética dentro de 
la educación superior, así como 
que es posible impactar en la 
formación de la ética y de la 
ciudadanía en los estudiantes 
(Hansen, 2007, p. 113). Asi-
mismo, plantea la necesidad de 
reconocer el trabajo que los pro-
fesores y las profesoras realizan 
diariamente con el propósito de 
entregarle a la sociedad perso-
nas que han pasado por una re-
flexión seria y transformadora 
sobre los aspectos éticos que 
los involucran como profesion-
ales y como ciudadanos.
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